
 
 
 
 
 
SECRETARÍA. Riohacha, octubre 12 de 2023.   
 
 
Paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole que   se cumplió 
con toda la actuación del proceso y el apoderado de la parte actora, solicita su archivo.  
 
 
DORALDA ORTIZ CABRALES 
Secretaria.  
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  
 RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
 

 
   

 Octubre doce de dos mil veintitrés (12-10-2023).   
 

   
 
                 Ref. Proceso Especial Levantamiento Fuero Sindical de BANCAMÍA S.A. contra 
VAN BASTEN MARTINEZ AVENDAÑO.  

 
 

Rad. 44-001-31-05-002-2022-00158-00 
Auto Interlocutorio    

 
 
Visto el informe anterior, por haberse cumplido con todas las actuaciones del proceso se 
ordena pasar el proceso al archivo central   previa anotación en los libros correspondientes.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENEDIS MERCEDES MONROY REDONDO 

Jueza 
 
 
 
 

 
 
Dora O. 

 
 

 


